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Versión Fecha Detalle de cambios 

01 05/06/2013 Creación del documento 

02 27/03/2023 Replanteamiento de políticas y cambio de autoría del área 
de Operación al área de Human Capital 

03 23/04/2025 Implementación del principio precautorio y el 
compromiso con la capacitación del personal en temas 
ambientales. Se especificó la composición legal de PwC 
Perú. 

 

  



 

 

Introducción 

Somos PwC Perú, una firma de servicios profesionales de Auditoría, Consultoría de Negocios y Asistencia 

Tributaria y Legal que está conformada por dos entidades, PricewaterhouseCoopers S.Civil de R.L. y 

Gaveglio, Aparicio y Asociados S. Civil de R.L. Estas son entidades legales separadas con órganos de 

administración conjunta. Ambas forman parte de la red global de PwC a través de su condición de 

miembros de la sociedad privada PricewaterhouseCoopers International Limited.  

PwC tiene el propósito de construir confianza en la sociedad y resolver problemas importantes. En la 

actualidad, el cambio climático es uno de los principales desafíos que enfrenta la humanidad, requiriendo 

la acción conjunta y rápida de los gobiernos, empresas y la sociedad en general para combatirlo. En este 

contexto, existe cada vez una mayor exigencia hacia las empresas, proveniente desde distintos frentes 

(por parte de clientes, proveedores, Estados, financieras, organismos internacionales, comunidad, etc), 

para contar con una participación activa en la protección del ambiente. Es así que, ante la urgencia de 

abordar este problema y la necesidad de generar inspiración y confianza para que nuevos agentes se 

sumen a la solución, PwC ha decidido tomar un rol activo con compromisos ambiciosos para enfrentar la 

crisis ambiental.  

La red PwC ha adoptado el compromiso Net Zero, que tiene como principal desafío alcanzar las cero 

emisiones netas de carbono a nivel global, estableciendo objetivos al 2030. Sin embargo, dadas las 

características únicas del Perú surge la necesidad de que PwC cuente con unos principios claros y 

estrategias para cumplir con el compromiso Net Zero, las exigencias y las expectativas de los distintos 

agentes locales, y contribuir a resolver las problemáticas ambientales propias de este país. Para ello, se ha 

actualizado la Política Ambiental de la Firma, incluyendo dentro de esta los elementos del compromiso 

Net Zero, las nuevas expectativas de clientes y las principales tendencias y requerimientos para la gestión 

de la sostenibilidad y, específicamente, la gestión ambiental.  

Objetivo 

La Política Ambiental de PwC Perú tiene como objetivo establecer los principios fundamentales que 

definirán la gestión ambiental de la Firma y reafirmar su compromiso de mejora continua en materia 

ambiental. De esta forma, la política indica los anhelos de la Firma, las áreas prioritarias de acción, la 

postura de PwC Perú con relación al cuidado del ambiente, y las principales prácticas sostenibles.  

Alcance 

El alcance de la Política Ambiental abarca a todas las operaciones de PwC Perú (incluye a las dos 

entidades legales que la conforman), gestionadas tanto por socios como por el personal. Por lo tanto, es 

aplicable a las actividades de todas las líneas de servicios (LoS) y áreas de soporte. 



 

 

Definiciones  

• Ambiente: entorno en el cual la Firma opera, incluyendo el aire, agua, suelo, recursos naturales, flora, 

fauna, seres humanos y las interrelaciones entre estos elementos. El entorno puede abarcar desde el 

interior de la firma hasta el sistema local, regional y global.  

• Adaptación al cambio climático: proceso de ajuste o adaptación al clima real o proyectado y a sus 

efectos en los sistemas humanos o naturales, con el objetivo de moderar o evitar los daños o 

aprovechar las oportunidades. 

• Alternativas bajas en carbono: productos, servicios o actividades que son producidos o ejecutadas 

generando una menor cantidad de emisiones de carbono netas.  

• Aspecto ambiental: elemento de las actividades, productos o servicios de la Firma que interactúa o 

puede interactuar con el ambiente.  

• Calentamiento global: incremento de la temperatura promedio global en un periodo de 30 años y 

en comparación con el periodo 1850-1900. 

• Cambio climático: cambio del clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana el 

cual produce una variación en la composición de la atmósfera global. Esta variación se suma a la 

variabilidad natural del clima observada durante períodos de tiempos comparables.  

• Descarbonización: proceso por el cual países, individuos y organizaciones apuntan a alcanzar cero 

emisiones de carbono. En el caso de la Firma, se refiere específicamente al proceso de alcanzar cero 

emisiones netas de carbono.  

• Desempeño ambiental: desempeño relacionado con la gestión de aspectos ambientales. Se puede 

medir con respecto a la política ambiental, los objetivos ambientales u otros criterios, mediante el uso 

de indicadores. 

• Emisiones: también referido como “carbono”, consiste en la liberación de gases de efecto 

invernaderos y/o de sus precursores hacia la atmósfera, en una zona y periodo determinado. 

• Gases de efecto invernadero (GEI): Gases que forman parte de la atmósfera y tienen la cualidad 

de atrapar la energía del sol, provocando que la atmósfera se caliente.   

• Mitigación al cambio climático: intervención humana con el fin de reducir las fuentes de emisión 

de gases de efecto invernadero o mejorar los sumideros (procesos, actividades o mecanismos que 

eliminan gases de efecto invernadero de la atmósfera), con el fin de limitar el cambio climático futuro.  



 

 

• Partes interesadas: persona u organización que puede afectar, verse afectada o percibirse como 

afectada por una decisión o actividad de la Firma. 

• Prevención de la contaminación: uso de procesos, prácticas, técnicas, materiales, productos, 

servicios o energía para evitar, reducir o controlar (en forma separada o en combinación) la 

generación, emisión o descarga de cualquier tipo de contaminante o residuo generado por las 

actividades de la Firma, con el fin de reducir impactos ambientales adversos.  

• Protección del ambiente: cualquier actividad destinada a preservar o restaurar la calidad 

ambiental. 

• Sistema de gestión: conjunto de elementos de una organización interrelacionados o que interactúan 

para establecer políticas, objetivos y procesos para el logro de estos objetivos.  

• Sistema de gestión ambiental: parte del sistema de gestión de la organización que sirve para la 

gestión ambiental.  

• Sostenibilidad: satisfacer las necesidades del presente sin comprometer la habilidad de futuras 

generaciones de satisfacer las suyas.   

Documentos de referencia  

Para el desarrollo de la presente política se ha tomado en consideración los lineamientos establecidos en 

la primera versión de la Política Ambiental de PwC Perú y la 3era edición de la Política de 

Responsabilidad Corporativa, los lineamientos recomendados por la red PwC y nuestro compromiso 

global Net Zero. Asimismo, se han tomado en consideración las tendencias y requerimientos actuales en 

el mercado, ya sea desde clientes, como desde instituciones aliadas que impulsan la sostenibilidad. De 

igual forma, se tomó en consideración algunas de las mejores prácticas dentro de la red PwC, del sector 

consultoría en el Perú y de las organizaciones líderes peruanas, y a nivel global, en materia de 

sostenibilidad.  Entre los documentos específicos que se han consultado se encuentran: 

• Ley N° 30754 - Ley Marco Sobre Cambio Climático 

• Decreto Supremo N° 013-2019-MINAM - Reglamento de la Ley Marco Sobre Cambio Climático 

• PwC Network Environmental Statement 2024 

• Política de Responsabilidad Corporativa PwC Perú, 3era edición.  

• Principios del Pacto Mundial 



 

 

• UNE-EN ISO 14001:2015 - Sistemas de Gestión Ambiental: Requisitos con orientación para su uso 

Compromiso Net Zero 

La red de PwC ha realizado un compromiso global basado en ciencia para alcanzar las cero emisiones 

netas de carbono, estableciendo objetivos al 2030. Este compromiso incluye tanto el apoyo a nuestros 

clientes en la reducción de sus emisiones como la reducción de emisiones en nuestras operaciones y 

cadena de suministro. Los objetivos de nuestro compromiso han sido independientemente validados por 

la Science Based Target initiative. 

Sobre nuestros objetivos de reducción, en PwC estamos comprometidos en reducir nuestras emisiones en 

línea con un escenario de calentamiento global de 1.5°C. Nos comprometemos a: 

• Reducir nuestras emisiones en términos absolutos de alcance 1 y 2 en un 50% del año 2019 al 2030. 

• Reducir nuestras emisiones en términos absolutos de viajes de negocio en 50% del 2019 al 2030. 

• Transicionar a un consumo eléctrico 100% renovable en todos los territorios para el FY30. 

• Que el 50% de nuestros proveedores de bienes y servicios (por emisión) establezcan sus propios 

objetivos basados en ciencia para reducir sus propios impactos climáticos para el FY25. 

• Compensar nuestras emisiones con créditos de carbono de alta calidad. 

Para más información sobre nuestro compromiso Net Zero pueden consultar el siguiente enlace (clic 

aquí). 

Política Ambiental 

• Queremos que las generaciones futuras puedan seguir disfrutando de nuestro planeta de la misma 

manera en la que nosotros lo disfrutamos. Por ello, nos comprometemos con la protección del 

ambiente por medio de la prevención de la contaminación, la mitigación y adaptación al cambio 

climático y el uso sostenible de recursos. Asimismo, ante la posibilidad de que alguna acción pueda 

causar un daño a las personas o medio ambiente abandonaremos la práctica. 

• Valoramos a las personas como el factor clave del cambio. Por ello, capacitamos constantemente a 

nuestros colaboradores en temas de sostenibilidad ambiental. Trasmitimos lo aprendido a nuestras 

partes interesadas para avanzar en conjunto hacia un futuro más sostenible.  

• Comunicamos regularmente el progreso de nuestros compromisos ambientales, con el fin de inspirar a 

nuestros clientes, proveedores y a la comunidad a adoptar prácticas más sostenibles.  

https://www.pwc.com/gx/en/about/corporate-sustainability/environmental-stewardship/net-zero.html


 

 

• Nos comprometemos a mejorar continuamente nuestro sistema de gestión y desempeño ambiental en 

general. Para ello, buscamos minimizar nuestro impacto, estableciendo objetivos de reducción claros, 

midiendo nuestro impacto de forma periódica, adoptando las mejores prácticas y tecnología; y 

considerando criterios ambientales, sociales y de buen gobierno en nuestras operaciones de negocio y 

adquisición de bienes y servicios. Hacemos énfasis en la descarbonización de nuestras operaciones, uso 

eficiente de energía y agua; y gestión de residuos. 

• Respetamos y cumplimos con la normativa ambiental de nuestro país y la de los países con los que 

hacemos negocios; además de otros compromisos ambientales adoptados por nuestra Firma.  Para 

ello, revisamos regularmente nuestra Política Ambiental. 

Comunicación 

La información sobre el desempeño ambiental, el cumplimiento de nuestro compromiso Net Zero y las 

acciones implementadas por la Firma se podrá consultar en el Informe de Sostenibilidad, Impacto y 

Transparencia de nuestra Firma. 

Gobernanza 

A continuación, se presenta la estructura de gobernanza que rige al sistema de gestión ambiental. 

 

 

 

 



En última instancia, son responsables del respeto y aplicación de esta política el Socio Líder del Territorio 

y la Socia Líder Net Zero. Asimismo, el Comité de Sostenibilidad Corporativa velará por el cumplimiento 

de la presente política y recomendará buenas prácticas. Adicionalmente, se destaca que todo el personal y 

los socios de PwC adquieren la responsabilidad individual de seguir lo establecido en esta política, para 

asegurar el rol de la Firma en la lucha contra el cambio climático y la contaminación. 

Aprobaciones 

La presente política ha sido aprobada por el Socio Líder de la Firma y la Socia Líder Net Zero, y entrará 

en vigencia al día siguiente de su aprobación. 

Fecha: 23/04/2025 

Aprobado por: 

______________________ 

ORLANDO MARCHESI V.

Socio Principal de PwC Perú

______________________ 

JUANA MOLLO 

Socia Líder de Human Capital y Sostenibilidad 

Corporativa 


